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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 236.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias 
v S. M. la Reina Doña María Cristina 
conlinúan en el Real Sitio de San llde-

-..íü . ? . ?■•< • ,w, 'T>
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

(! .

SECCION DE FOMENTO.

‘/íl’iiT .i, I . ’ í'.jT í; if! i. ■
tante de aquel, oponiéndose ala ex
presada reclamación, fundado en que 
comprendiendo la explotación del mi
neral, no solo el suelo sino también el 
subsuelo que absorve á aquel, envolvía 

, , . om Hit ion;. .pouliTomenou / desde luego el registro la pretensión 
de expropiación forzosa del terreno ne
cesario previa la correspondiente in-

Eslado, y que por tanto como primer 
registrador le corresponde de derecho 
el terreno por él registrado:

Visto el informe emitido por el Sr. -
Ingeniero Jefe de minas del distrito con 
arreglo á lo preceptuado en el arl. 24
de la ley de minas vigente, manifes
tando que él registro de la mina La

deinnizacion:
Visto el informe del Sr. lúgéniero 

Jefe de minas del distrito acerca de es
te incidente, manifestando que al veri
ficarse la demarcación será cuando 
habrá de ponerse en claro el derecho 
del opositor, pero que si el registrador 
no s'e aviene á respetar aquel y los 
usos y costumbres de las salinas no 
podrá' hacérsele la concesión que soli
cita:

Vista la instancia de oposición pre
sentada por D. Romualdo Martínez 
Fuentes en su nombre y en el de sus 
representados, como Diputado general 
de los Valles de la Mala y Hoyuelo, 

. - . • . I 
manifestando que en el terreno com-

Concepcion debe ser caducado por falta 
de.terreno franco, fundándose, en que 
en el terreno en cuestión existen minas 
y coucesiones, tanto de particulares 
como del Estado, que aquella Jefatura 
respeta y respetara siempre, según es 
su deber, y sobre las que no podrá 
nunca demarcar nuevas concesiones, á 
no ser á sus mismos dueños:

Visto el dictamen emitido por la Co
misión provincial en dos escritos con
secutivos, exponiendo que en virtud de 
no haber sido anulados por la nueva 
legislación de minas los antiguos títu
los de propiedad á dichas salinas, si 
las pertenencias que vienen poseyendo 
los opositores ocupan lodo el Valle de

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia, 
Hago saber: que en el expediente de 

registro de la mina de Sal gemma, 
nombrada La Concepción, sita en tér
mino de Poza de la Sal, incoado en la 
Sección de. Fomento de este Gobierno 
de mi cargo á instancia de D. Pedro ¡ 
González Ibañez, vecino de la citada 
villade Poza: vista la instancia presen
tada por D. Roque Iglesias Nadal ve
cino de esta ciudad, en solicitud de que 
se noljíiqase al registrador consigna
se por escrito en el expediente reco
nocer en todo tiempo el derecho que 
el reclamante tiene á utilizar las mue
ras de una caña que posee dentro del 
terreno registrado en el valle conocido 
con el nombre de La Mata:

Vista la contestación del registrador 
ó sea D. Angel de Arce Rodríguez, ve
cino do esta Capital, como represen-

prendido por el registro La Concepción 
existen de antiguo minas concediilas 
gratuitamente por los Reyesá particu
lares en virtud de servicios prestados á 
la patria: que estos particulares due
ños de dichas minas tienen acordadoy 
puesto ya en práctica registrar éller-' 
renoá que tienen derecho, á fin de aco-r. 
gerse á la legislación vigente'del ramo 
sin embargo de tener demarcado el 
terreno desde 6 de Julio de 1796, y 
que en su virtud, no habiendo terreno 

"franco para la mina La Concepción, so-, 
licita sea caducado su expediente: . lil :

Visto el escrito de contestación del 
registrador á dicha oposición comba-

. tiendo el poder presentado por Don 
Romualdo Martínez Fuentes, lachán
dolo de nulo, por no haber sido autori
zado en él en forma legal por lodos 
los poderdantes, manifestando asimis-b 
mo que los minerales lodos son del

¡iü'Mata, al cual se refiereel nuevo re- 
gisíyo ile D. Pedro González, no debe 
este ser admitido; pero que si del. re
conocimiento pericial resultase que las 

.......... Id ............ . v ffiaim Id nuevas pertenencias solicitadas no ocu
pan el terreno que constituye la pro
piedad minera de los opositores, no 
hay inconveniente alguno en que se 
proceda á la demarcación expresando 
en su segundo escrito que D. Romualdo 
Martínez Fuentes, en el poder por él 
presentado solamente es legítimo .re
presentante de los poderdantes que 
compare, rendo personalmente ante el 
Notario le confirieron sus derei hos:

Considerando que sin embargo del 
principio emitido por la Comisión pro
vincial de no estar legítimamente re
presentados por D Romualdo Martínez 
Fuentes sino aquellos que le confirie
ron sus derechos-acudiendo personal
mente ante el Notario, no por oso deja 

de ser válido el poder, y por tanto la 
oposición presentada, toda vez que el 
opositor se presenta por s¡ y por los 
que legalmente le autorizaron: .

Considerando, de conformidad con 
la Comisión provincial, que es induda
ble que la nueva legislación de minas 
no ha anulado los derechos ó títulos de

, . TobiHÍeiyn h;
propiedad a dichas salinas, y que por 
consiguiente hallándose estos en pie no 
puede demarcarse el terreno á que se 
refieren, á no ser á los mismos dueños 
de él, si así lo solicitaren, con objeto 
de ponerse bajo las bases y amparo de 
la nueva legislación:

Considerando que según se acredita 
en la designación hecha por el regis
trador el punto de partida es una ga- 
J*. .iln bia de su propiedad, y que en el ter
reno que pretende demarcar posee así— 

. • ' .. . mismo una granja-salina, con varios 
pozos, pilas, gabias y otras dependen
cias de fabricar sal:

Y considerando, por último, lo pres
crito en el arl. 52 de la ley de minas 
vigente en su párrafo segundo, que 
dice que si el Ingeniero hallase defec
tuosa ó mal hecha la designación por 
inexactitud en las medidas ó por su
perposición á alguna parte de perte
nencias agenas que tuvieren mejor 
derecho, la rectificará al demarcar, de 

i acuerdo con el interesado, siempre que 
hubiese terreno franco: he acordado 
que el registro de la mina La Concep
ción siga su curso hasta la demarca- 
clon, en cuyo acto, si el Sr. Ingeniero, 
previo reconocimiento del terreno, con 
citación de las parles, encontrare no v i . <•
existir el franco necesario para la de- 

|i marcación de las pertenencias solicila- 
| das o el numero mínimo de las que la 

legislación vigente autoriza, con arre- 
glo al tenor del párrafo antes citado, 
suspenderá la demarcación en virtud 
de lo prevenido en el art. 46 del r 
glamenlo, remitiendo informado el



JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.

MOfliei/irté jki

DE BURGOS VMÍÍ Í9

)" olu SECCION DE PROPIEDADES.tBODíLO:»

- . o , . .de los descubiertos de bienes desamortizados correspondientes al mes de Julio últi\no.Relación

Cantidad.
Nombre del deudor. Su vecindad.

•ii »
tJgiViki

i
5

»

hoíim»up »
»i

nej
»: U-H.

SI )ÍJOj
»1

1»> li

•» »
aum»

Vi,

»

20

:» »»

»
»

»

»
*>)

DON JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA, 
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber; que. en el expediente de 
registro para la mina de Sal gemma, 
nombrada La Mala, sita en término de 
Poza de la Sal, incoado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de, mi

» 
u
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11 
12 
14 
16

mismo
mismo  
mismo.....................
mismo j  
Andrés Ibeas.

Felix Bravo  
Mighiel Saiz........
Luis Angulo.,  
Simón Grigelmo  
Felipe Martin  

El mismo...................
El mismo..,  
D. Nicasió Diez y otros.

Fermín Rodríguez..
Cesáreo Giménez...
Gregorio Iglesias....

El mismo. . . .  
El niismo...................
D. Cesáreo Gimene?,.. 
El mismo  
D. Angel Arnaiz

Florencio Martínez.. 
El mismo  
D. José Diez

»

El
D.

Fecha 
de los • 

vencimientos. Pesetas cents.

fueron concedidas á los participes, y 
demarcadas en el año de 1796, y que 
es muy suficiente el poder que pre
senta en nombre de la mayoría de los 
usufructuarios de dichas salinas que 
le han conferido su representación en 
forma legal:

Considerando que el terreno que se 
solicita está de antiguo concedido por 
nuestros Reyes á los participes á quie
nes representa el registrador I). Ro
mualdo Martínez Fuentes, y demarcado 
á su favor como queda dicho en el año 
de 1796:

Considerando que ninguna de las 
disposiciones de la legislación vigente 
ha anulado los titulos de propiedad y 
derechos á dichas salinas, no pudieodo 
por tanto ser demarcado el terreno 
de las mismas, sino á sus legítimos 
dueños que asi lo solicitasen, con el fin 
deponerse bajo el amparo y régimen 
de la nueva legislación.
fifVIo./ffo laupn ¿

Y considerando, por último, que en

-9 a no-m-il doli fmbr:¡,¡o'íhxá ¿b

Plazo Procedencia 
que de la tinca

adeuda. ó censo.

7
9

d: alrmil.^z'
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17
18
19

podiente á este Gobierno de provincia 
para la resolución que en su vista 
proceda.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial en cumplimiento 
dé lo preceptuado en el art. 24 de la 
ley de minas vigente.

Burgos 21 de Agosto de 1876.
JOSÉ FRANCÉS DE ALAÍZA.
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. .. Santivañez Zarzaguda.. . . .

... Cuevas de San Clemente. 

..: id.. ..............

... Briviesca

... Burgos..... ...........
Ciadoncha ,

. . . Herrera Valdecañas

. .. Santa Maria del Campo.. .
Id --• ,

... Ciadoncha

. .. Santa María del Campo...

... Pampliega.. .¡,

. ... Colar..
Qu'intanapalla.

... Id.J . .

::: hi.?::
... Id

.. y; Id
. .. Id
..: id.....

Id  
... Id.....

Burgos 
... Presencio

Briviesca.
Pampliega
Nebreda

■. ■. Id ...........
... Id....
... Quinlanilla Morocisla...
... Madrid

..... Burgos

el registro de La Mata solamente se so
licita eslo ultimo, declarando asimismo 
el registrador será siempre respetado 
por él y sus representados todo dere
cho á dichas salinas, asi como los usos 
y costumbres para el aprovechamien
to de las mismas, he acordado deses
timar la oposición presentada por 
D. Angel de Arce Rodríguez, y que 
el expediente continúe su curso ordi
nario y pase al Sr, Ingeniero para 
que previo el reconocimiento del ter
reno con citación de las parles sea 
demarcado si á ello hubiere lugar, con 
arreglo á lo prescrito en los articulos 
30 y 46 del Reglamento y 32 y si
guientes de la Ley de minas vigente.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periodico oficial en cumplimiento 
de lo prevenindo en el art: 24 de la ci
tada ley de Minas.

Burgos 21 de Agosto de 1876.

cargo á instancia de D. Romualdo
Martínez Fuentes, vecino de dicha vi
lla de Poza, en su nombre y en el de. 
sus poderdantes, según poder que tiene 

, , í, '•! Olí ..'.i : , ,presentado:
nos bsbigmouiop ol> ^obíifiiólúefmD Vista la instancia elevada por D. Ro

que Iglesias Nadal, vecino de esta
■ ■ v v. • , .Ciudad, en solicitud de que se notifióase 

i aólülil ó eodoámb 81)1 obaluiu 
al registrador consignase por escrito en 

;iau otto 7 ,e6íidii6 eJidail) ti bsbaiqoiq 
el expediente reconocer el derecho del oír 9iq no ?.')?<'> oatibiiidiiiil 'ijimiugigíiou 
reclamante a utilizar las mueras en 98 dijo r> omniyf r-> 
una caña de su propiedad, que por eofi'ini) eoraaun f>i - oír a ’.fms 
compra á la Hacienda posee dentro del 
terreno registrado en el Valle denomi
nado de La Mata: 

Vista asimismo la instancia de opo- . 'Jfp ■
sicion á dicho registro presentada por  
D. Angel de Arce Rodríguez, vecino
de esta Capital, en solicitud de nulidad -i I To íiy 9irp / ,bi;i)9iqoiq ue o; 
del expedienté por hallarse el terreno 

:¡rm .l>',iurJ'.Tj mp mm 
que solicita el registrador dentro del 
anteriormente registrado por su repre- 

: aiiiuirg .aiihq ,8oxoq 
sentado D. Pedro González Ibaflez con
el nombre de La Concepción, en cuvo i ■ 
escrito de oposición combate igualmen
te el poder presentado por D.Romualdo 
Martínez Fuentes, por no estar, según .
dice, legalmente autorizado en él por
/,.i íipijiin318*40 üi suf) )ri
lodos los usufructuarios del mineral de 
-pe ion o eabibain 861 fly bulihcxoni La Mata.

Visto el escrito de contestación del 
t. ir im-ir/ul aup agnoga 
registrador, manifestando serán respe
tados siempre por él y sus poderdan
tes lodos los derechos que hov dia 
existen en.las salinas de dicho valle, 
-qgoooJ lid Komi ol> o-1 
asi como los usos y costumbres para 
su aprovechamiento:

Visto el informe emitido por el Sr.■ .
Ingeniero Jefe de minas del distrito', 
con arreglo á lo prevenido* en el ar
ticulo 24 de la ley de minas vigente, 

' ií| '■ • Ib- 
manifestando, no solamente que debe- 
ría seguir su qurso el expediente de 
la mina La Mata, desestimándose las 
peticiones en contrario, sino que debe
ría cancelarse antes el de la mina La 
Concepción, por estar enclavada dentro 
de un terreno poseído de muy anliguo

I). Secundino García..
Juan González..,,,.,.

El mismo.................. '.
D. Cárlos Malláina. .. .

Felix Bravo  . . 
Evilasio Palacio.. ...
Enrique Prieto........
Vicente Pue,nle
Narciso Mapsp. ...., 
Eladio Palacio  . 
Amaocio Valdivielso.. 
Graciano del Amo.-.
Evaristo Ruiz....
Quiritin Ansolegui.

El mismo  
El mismo...
El mismo...
El mismo...
El
El

oiaa/,03 juo a

por los registradores de la mioa La 
Mata, los que al registrar hoy no ter
reno y minera! de su propiedad lo ha
cen con el solo objeto de acojerse bajo 
las bases y amparo de la nueva legis
lación:

Visto asimismo el informe de la Co
misión provincial, que manifiesta de
bería anularse el registro de la mina 
La Mala, fundándose en que el artí
culo 25 de la Ley de 6 de Julio de 
1859 previene que no debe admilirsé 
solicitud alguna de registro hecha en 
nombre de dos ó mas individuos cuan
do no hagan constar que hayan consti
tuido sociedad en forma legal

Considerando que el registrador se 
halla completa y legalmente represen
tado, toda vez que la Sociedad en nom
bre de la cual se presenta tís una so- 
ciedad de suyo muy antigua, como se 
acredita con los documentos presenta
dos posteriormente, la cual viene uli- i
lizando dichas salinas desde que les

I ni ,■>: : ,„¡v -.irim nb 791 til :.dr

:'L;!I i'-'
4 Julio 1876 480.
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1^.25 
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400 
875,65 
5^,63 
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69,58 
1275,65

25,63 
850,63 
381,25

88,15 
461,25 
225,25 
156 38 
116.25 
271.38 

1282,50 
„1055

12,50
10,65

148.15 
151,95 
151,88

76,15 
.625,65 
127,50
62.50 

500
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D. Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos,

Hago saber: que en virtud de pro
videncia dictada en méritos de los au
tos de abinlestato pendientes á instan
cia del Procurador D. Rafael Benito en 
nombre de D. Manuel Franco y Madri
gal vecino de Iheasde Juarros, viudo 
de Dona Fauelina Martínez, fallecida en 
esta Capital el diez v ocho de Junio de 
mil ochocientos sesenta y ocho, de don
de era natural y vecina, bajo la dispo
sición testamentaria otorgada ante el 
Notario de esta Ciudad D. Manuel Ar- 
naiz, en veinticuatro de Abril de mil 
ochocientos cincuenta y ocho, institu
yendo pop sus herederos á sus hijos 
Dofla Maria, D. Sergio, y D. Quirico 
Frauco Martínez, y á los demás que 
procreara en .su legitimo matrimonio 
con el D. Manuel, en solicitud de que 
á este se le declare heredero de su 
hijo citado D. Quirico Franco Martínez 
fal^cido sin testar en el pueblo de 
Ibcas de Juarros á los veintitrés anos 
de edad, de esta naturaleza y residen
cia del pueblo indicado, se cita y em
plaza á los que se crean con derecho á 
los bienes del predicho D. Quirico 
Franco, para que en el término de 
treinta dias á contar desde el en que 
a.parezcs el presente inserto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial, com
parezcan en este mi Juzgado á justifi
carlo, apercibidos de pararles en otro 
ca,so el perjuicio qijehaya Jugar,

Ijadp en Burgo^á veintiuno de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis. 
=Buenavenlura Yusta. "== P. M. de 
S. Sria. Santiago Munguira.
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Inst. pública.
Fortificaciones
tan pronto como termine el plazo se expedirán

oí
2.
8.

17.

de Helor ado.
-iiq .n’h \”(il ,i ijnu;oO nb'tn im J nofl 
Don Francisco Camarero y Hernando,

Juez de primera instancia de esta
.villa de Belorado y su partido,

Hago saber: que en este mi Juzga
do y testimonio del que refrenda se ins
truyen diligencias sumarias sobre des
aparición ó pérdida de un costal pro
cedente desoirá causa sobre daños y 
sustracción de leñas del monte do Ibri- 
llps, cuyo costal era de estopa de cá
ñamo en mal uso y remendado, que 
solo servia para llevar astillas, y que 
ai ser conducido con otros cuatro desde 
el pueblo de Ibrillos á este Juzgado por 
Francisco Villar en veintiuno de Enero
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. Villalueilda :.
Burgos  

. Buñuelos de Bureba.
Burgos
Briviesca  

. Ouinlanilla la Mata. 
. Id....  
. Id ........... ;...
. Bezana  
. Iglesias ........
. Covarrubias  
. Burgos....  
. Villovela  
. Tortoles  
. Buñuelos de Bureba.

y* •
Burgos . 

. Falencia .
Villadiego
Burgos ..

8 
24 
22 
25 
24 
27 
10 
20 
11

2
28 .»
15 »

»
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Id...............JÍj ....i... .
 ::

Pancorbo
Barrios de Colina
Id ..............
Ata puerca..'?
Barrios de Cólinaid....;.
Quinlanilla Morocisla
Id... .................... ....
Pancorbo
Id...'..... q;.,.

. id............................................ :
Madrid....:..........
Huérrneces .'
Barrios de Colipa
Atapuerca *............
Barrios de Colina  
Id.. . .  
Olmos de Atapuerca

Id/ 777.77777777.7
Cañizar de A^jiya
|d,r.í. ...j.."..:'7.
Idr.v...........................
Id....................................
Pancorbo  .,.
Id.
Id
Villamayor de los Montes 
l'l, .........
Fuentes de Valdepeso....
Id....,.......... . ............
Burgos
Fuentes de Valdepeso....
Arpos., ............

I  Papcorbó

..... Id..................
Id ,
Vi lia toro .*7. .TTTT77T7T"

, vA-'é. < Burgos ..............
Vi "'" r""

D.Nicolás Fuentes.¡ . 
El mismo  
D. José Diez .

Anselmo Colina 
Angel Alvarez  

El mismo... i.ir. v?. 'jozr/onn ij 
D. Santiago Mena

Angel Alvarez  
Benito Villanueva. .. 
Antonio García  
Julián Ortiz.. ........
Justo Oribe.. ........
Felipe Perez...........
Francisco Fernandez 
Pedro Alonso <, ... 
Justo Colina  .
Santiago Mena. ......
Justo Colina

El mismo ■/ .,.. . 
D. Valentín Ruiz ........

Dionisio Mena  
El misn'rb'. ....  
D. Ensebio Ramos  
El mismo.:  
El mismo  
D. Antonio .Andrés

Agapito G. de la Torre... . 
Victoriano Harona..  
Santos Oribe  
Ladislao Porres  

El mismo  
D. Vicente Die^'.  
El mismo  
D. Clemente Domínguez

Vicente Diez.  
Segundo S. Martin.
Galo Quintana ..
José A. Revuelta.

El mismo.  
El mismo...............
D. Clemente Domínguez. 

Antonio Pardo.
Andrés Riveras.
Andrés Ortega. 
Felipe Montejo. 
Lucio ’Aciíores..
José Ortega  
Antonio Vesga¡. .. .. . . . . . 
Ambrosio S. Trapaga  
A ejandro Torre 
plácido García. . . 
lilemente Domínguez. ....
Alguslin Cuesta.
Fermín Santos

El mismo.  
El mismo
El mismo C........
D.Benito López., i. .'C ...

Antonio Dancausa.........
El mismo.
El mismo. 
D. Manee,! Ortega.. ..

Vitóres del Río. ..;
Manuel Alonso...
Higinio González...
Martin Fernandez..
Francisco González....... .
MarcoACorrales ,.'  Briviesqa 
Manuel Fernandez.........
Vicente González
Celestino PereZ .
Valentín y Felipe Saiz. .. 
Mariano Alamo...............
Ruperto Santa Olalla. . ..
Hermenegildo Sanlillpn. . 
Juan Rodríguez  
Pablo Rodríguez , 
Alvaro García. ........
Francisco Goq^léz- • •! •
Santos García-,. 1
Domingo Casero.............
Gregorio .Valdazo........
Mario Maté ..........  .
Fulgencio Buñuelos..........
Bonifacio García. ..........  . Ordejon
Rafael G. Liquinano . .

Dofla Casilda R. Cosío...
J). Justo Gale.rop  

Ambrosio Hervías
Se anuncia para conocimiento délos interesados, previniéndoles que 

los apremios á todos los sugetos que resulten deudores.
Burgos 14 de Agosto de 1876.=José de Castro.
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último se perdió en el tránsito de aquel 
á este dicho Juzgado. En su virtud, y 
á instancia del Sr. Promotor Fiscal, 
he dispuesto en el proveído dé este día 
se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia para que la persona que le 
hubiese encontrado haga entrega del 
mismo en este Juzgado en término de 
ocho dias siguientes á el en que tenga 
lugar su inserción.

Dado en Belorado ó veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta, y 
seis. = Francisco Camarero.=Por su 
mandado, Pedro Agustín.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Villarcayo.

Don Galo Sanz y Peíla, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido, 
Por la presente requisitoria y término 

de quince dias cito, llamo y emplazo á 
Modesta Olmedo Calvo (a) Margarita 
lá carlista, natural de Galleguillos, sol
tera, de 39 anos de edad, de estatura 
regular, gruesa, color moreno, ojos 
azules, pelo negro, nariz chata, con 
señales de haber tenido viruelas, cuyo 
paradero se ignora, para que compa
rezca en este Juzgado á fin de notifi
carla la sentencia dictada en la cáüs'á 
sobre hurlo de ropas á Matias de la 
Peña, apercibida que de no hacerlo 
será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio que haya liigar; y habiéndose 
decretado su prisión provisional por 
no haber comparecido en el dia seña
lado, ruego á las autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su 
busca y captura, conduciéndola á la 
cárcel de este partido.

Dado en Villarcayo á diez y siete de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.= Galo Sanz.== Por mandado de 
S. Sria., Tirso de Pereda.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Villadiego.

Don Laurentino Ocampo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Vi
lladiego y su partido,

Por la presente cito, llamo y em
plazo á Santiago Barrio López vecino 
que fue de Orbaneja del Castillo, Ma
nuel Hidalgo, (a) el Herrero de Roca- 
mundo vecino de.este, é Ignacio López 
Crespo vecino de Adanes, para que 
dentro del término de diez dias á con
tar desde el en que se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan en la causa instruida con
tra los mismos por robo de dinero en 
la casa de Antonio Arroyo vecino de

Arcellares y homicidio de su hijo Ri
cardo, ejecutado en la noche del siete 
do Mayo de mil ochocientos setenta y 
dos; apercibidos que de no verificarlo

el dia diez y seis del corriente le fue 
ron ocupadas á Andrés Aranguez Lo 
zano, natural de Casia, soltero, de ofi 
ció lacbuelero, dos reses lanares, cu 

se sustanciará la causa en su ausencia y,as señas se expresan á continuación,
y rebeldía y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y mediante á ignorarse el paradero 
de expresados sugelos, ruego y encar
go á todas las autoridades de la Na
ción y funcionarios de la policía judi
cial practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para su captura, conducién
doles, caso de ser habidos, á disposi
ción de este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dado en Villadiego á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
seis.—Laurentino Ocampo.=P. M. de 
S. Sria., Nicolás de Velasen.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Riaza.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de 
primera instancia do esta villa de 
Riáza y' su partido,
Por el presente hago saber: que en 

ignorándose ía procedencia de las mis
mas, por cuyo hecho me hallo instru
yendo diligencias criminales contra 
mentado sugéto. Y para que los que 
se crean con derecho a insinuadas re
ses se presenten en este Juzgado á los 
efectos legales, he acordado extender 
el presente para su fijación en el Bole
tín oficial de esa provincia.

Dado en Riaza á diecisiete de Agos
to de mil ochocientos setenta y seis.— 
Pedro del Castillo.=P. M. de S. Sria., 
Miguel Arraz.

Señas de las reses.
Un borrego mocho, coronado y coli

blanco, pegue R en el lado derecho, 
una hendida en la Oreja derecha y dos 
muescas una adelante y otra detrás en 
la izquierda.

Una borrega sin pegue, moracha y 
rabona, con hendida y muesca detrás 
de la oreja derecha y dos hendidas en 
la izquierda.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto 
de 1876. ■' ■

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la segunda decena de Agosto 
de 1876, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Dias.
Varones. Ilémbras. Total 

general.
Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 1 A 1 1 1 . 2 5
12 1 3 4 * » * 0 4
13 2 » * 2 )) 1 1 2 4
14 1 )) B 1 1 8 . 1 2 3
15 » » B • . 4 » B 1 1
16 3 1 B 4 3 B. ■ 3 7
17 2 1 » 3 1 B B 1 4
18 • 1 » 1 1 * B 1 2
19 tí B B 1 )) 1 2 2
20 1 )) • 1 ■' 1 1 • 2 3

Burgos 21 de Agosto de 1876.=EI Juez municipal, Nicolás Iglesias.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVÍNCIA DE BURGOS.

Nueva picadura de vena de tabaco.
Se vende en los estancos á 10 cénti

mos de peseta la cajetilla. Esta clase 
de tabaco no ha recibido aumento de 
precio en la reciente reforma de la ta
rifa, y se le ha dado mas fortaleza para 
satisfacer el gusto de los consumidores 
que así lo desdan.

Burgos 7 de Agosto de 1876.=José 
de Castro Babaza.

Administración del Real Patronato 
del Hospital del Rey .—Burgos.

El dia 28 del actual y hora de la 
una de su tarde se arrendarán en pú
blica subasta, bajo las condiciones que 
se hallan de manifiesto en esta Admi
nistración, los pastos de El Parral por 
un año, que dará principio el I.6 de 
Setiembre próximo venidero.
, Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la 
mencionada subasta.

Hospital del Rey 21 de Agosto de 
1876.=E1 Administrador, Antonio de 
Cominges.

Alcaldía de La Molina de Ubierna.
El dia 30 del presente mes de Agosto 

y hora de las dos de su tarde, y bajo el 
pliego de condiciones que se tendrá de 
manifiesto en el acto del remate, y an
tes en la Secretaría del Ayuntamiento, 
se procederá á la subasta á la venta li
bre de las especies que comprende la 
tarifa vigente, aprobada por el Exorno. 
Sr. Ministro de Hacienda, que se con
suman en todo el distrito en el resto 
del presente año económico, cuyo aclo 
y primer remate se verificará en la 
sala capitular del distrito bajo la .presi
dencia del Sr. Alcalde y asistencia del 
Ayuntamiento.

La Molina de Ubierna 21 de Agosto 
de 1876.= El Alcalde, Dionisio Gon
zález.

Anuncios particulares.
------- *.___ _

COLEGIO DE S. LUIS GONZAGA, 
DE 2.a ENSEÑANZA,

instalado en Burgos con la aprobación 
del Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta 
Diócesis, calle de la Puebla, casa del 
Mayorazgo de los Sres. liios, núrn, 25. 
—Su fundador y Director el Sr. Dr. D. 
Anastasio Saez Muñoz, Dignidad de Maes- 
trescuela de la Catedral Metropolitana 
de esta Ciudad, Académico correspon
diente de la Beal Academia de la Histo

ria, etc. etc.

En este Colegio se admitirán alum
nos pensionistas, medio-pensionistas y 
externos, los que podrán incorporar 
con validez académica las asignaturas 
que en él estudien al Instituto provin
cial y Seminario Conciliar.

Se remitirán prospectos á los que lo 
deseen, pidiéndolos al Sr. Director del 
expresado Colegio.
Imprenta de la Diputación provincial.


